
Con el propósito de impulsar la gestión 
forestal sostenible en el municipio, 
el Instituto Nacional de Bosques –

INAB– y la Municipalidad de Chiantla, 
Huehuetenango, representada por el alcalde 
Elvis Tello, firmaron el Convenio Marco de 
Cooperación y Coordinación Técnica y la 
Carta de Entendimiento para la Gestión 
Descentralizada de Aprovechamiento 
Forestal de Consumo Familiar.

Este acuerdo permitirá que la municipalidad 
autorice el aprovechamiento forestal con 
fines de consumo familiar, mientras el INAB 
brindará asesoría técnica y dará seguimiento al 
cumplimiento de las acciones de repoblación 
forestal, en un esquema de trabajo conjunto. La 
alianza fomenta el uso sostenible de los recursos 
naturales, aporta al desarrollo local y fortalece la 
conservación de los bosques.
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INAB y Municipalidad de Chiantla fortalecen la gestión 
forestal local mediante nuevo convenio

Durante el acto, el alcalde Tello expresó: “Nos 
sentimos satisfechos de trabajar de la mano 
con el INAB. Confiamos en que la renovación 
de este convenio permitirá que más personas 
se involucren en los programas de incentivos 
forestales y en la protección del entorno natural”.

El Director Subregional del INAB en Huehuetenango, 
Ing. Wilby García, también reconoció el valor de 
esta alianza: “La coordinación con las autoridades 
municipales y con el personal de la Oficina 
Municipal de Recursos Naturales y Ambiente ha 
sido fundamental para avanzar en la conservación 
forestal en Chiantla. Este convenio refuerza ese 
compromiso compartido”.

Con esta firma, se consolidan los esfuerzos 
institucionales y comunitarios para una gestión 
forestal más cercana, participativa y efectiva en 
el territorio.


